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REGLAMENTO 

D E 

OPOSICIONES A CATEDRAS 

APROBADO POR S. M. E L R E Y 

EN 2 DE ABRIL DE 1875. 

E D I C I O N O F I C I A L . 

MADRID: 
TIPOQBAFÍA D E L O O L E G I O NACIONAL DK SOHDO-MUDOS Y D E GIBOOS, 

Calle de San Mateo, núm. 5. 

1875. 





MINISTERIO D E FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Varios han sido los ensayos practicados en 
los últimos años con objeto de adoptar el mejor procedi
miento para las oposiciones á cátedras de la enseñanza 
oficial. Partiendo del supuesto, no confirmado en ver
dad por la experiencia, de que la oposición es el medio 
único de proporcionar á la enseñanza Profesores ador
nados de las cualidades que tan difícil y honroso cargo 
requiere, unas veces se centralizó en esta materia, otras 
se confirió á las Universidades de fuera de Madrid el de
recho de formar Tribunales; en unas disposiciones se 
otorgó á los opositores la facultad de recusar á los Jue
ces, en otras se les negó, atendiendo á que ella bastaba 
para retardar largo tiempo la constitución del Tribunal, 
y tal vez eliminaba del mismo las personas más compe
tentes. Tras el reglamento provisional para el ingreso 
en el Profesorado de 15 de Enero de 1870, que in t ro
dujo graves alteraciones en el régimen entónces existen
te, vinieron el decreto de I.0 de Junio de 1873, que 



modificó el anterior, y el de 29 de Marzo de 1874, que 
le a tenuó, aunque dejando en pió todavía la disposición 
relativa á la proclamación del Catedrático por el T r i b u 
nal, que no puede admitirse sino en el sistema reprodu
cido de los tiempos en que la libertad revestía la forma 
del privilegio, en el que la Universidad , asociación com
pleta y autonómica, se emancipa y aparta del Estado. 

No fueron las expresadas las únicas alteraciones que 
sufrió el método de la oposición á cátedras, pues por 
órden ministerial de 14 de Agosto último se suspendió la 
celebración de las que estaban anunciadas hasta verificar 
las reformas que se juzgaban precisas en el reglamento 
á la sazón vigente; reformas que, iniciadas á fin de No
viembre del mismo año, aun no hablan recibido comple
mento al tener la honra el que suscribe de ser llamado á 
los consejos de la Corona. 

Comprendiendo los perjuicios que para la enseñanza 
se originaban del gran número de cátedras vacantes ser
vidas por Auxiliares, y los que se causaban á los j ó v e 
nes que venian preparándose para tomar parte en las que 
fueran anunciadas á oposición, el Ministro que suscribe 
fijó desde luego la atención en esta materia, y procuró 
impulsar y completar con el auxilio del Consejo de Ins
trucción pública el reglamento proyectado, pero in t ro
duciendo algunas modificaciones importantes , con obje
to de poner en consonancia esta parte del régimen de la 
enseñanza con los principios que juzga deben aplicarse á 
la misma. Rechazando desde luego la propuesta uni
personal y la proclamación del Catedrático por los Jueces, 
prácticas que no abona la razón ni ha sancionado la ex-
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pericncia, mantuvo la eliminación del derecho de recusar 
el opositor al Juez, que ya hiciera el reglamento de 29 de 
Marzo, y puso especial cuidado en precisar las pruebas 
que han de exigirse al opositor, añadiendo á la de la 
capacidad la de la aptitud para el Magisterio, conservan
do el programa prév io , si bien reducido á proporciones 
más sencillas que anteriormente, y procurando que los 
ejercicios no se prolonguen demasiado, y que sin per
judicar al Catedrático ó persona de reputación científica 
á quien se confiere el cargo de Juez, no sean gravosos al 
Estado. 

Conforme á este criterio y contando al presente con la 
ventaja que no disfrutaron sus antecesores, á partir des
de 1868, de la ilustrada y activa cooperación del Conse
jo de Instrucción pública, el Ministro que suscribe cree 
haber formado, y somete hoy á la aprobación de Y. M . , 
un reglamento más completo, metódico y práctico que 
los que ha tenido ocasión de citar, y en el cual han sido 
previstos, y en lo posible evitados, los casos que pro
longaban la oposición ó que daban lugar á empales, pro
testas y dificultades de diversos géneros. 

Tal ha sido al ménos el objeto que se ha propuesto 
llenar con el adjunto proyecto de reglamento, que, oido 
el Consejo de Instrucción pública, tiene el honor de so
meter á la Real aprobación. 

Madrid 2 de \ b r i l de 1 8 7 5 . = S t : Ñ O í \ : = : \ L . 11. \ \ 
de Y. M . = E l Ministro de Fomento,-^EL MANQUES DE 
OROVIO. 





REAL DECRETO. 

En atención á las razones que Me ha expuesto mi 
Ministro de Fomento, y oido el dictámen del Consejo de 
Instrucción pública, 

Yengo en aprobar el adjunto reglamento para las opo
siciones á cátedras en la enseñanza oficial. 

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco.=ALFONSO.=El Ministro de Fomen
to.=MAINÜEL DE OROVIO. 





REGLAMENTO 

DE 

OPOSICIONES Á CÁTEDRAS. 

Artículo 1.0 Cuando deba proveerse una cátedra por 
oposición, anunciará la vacante la Dirección general de 
Instrucción pública en la Gaceta de Madrid, en los Boleti
nes oficiales de las provincias, y por edictos que se fijarán 
en todas las Universidades y en todas las Escuelas donde 
se explique la misma asignatura; debiendo publicarse es
tos anuncios dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la fecha en que resultó la vacante. 

A r t . 2.° Cuando deban proveerse por oposición varias 
cátedras de la misma asignatura, y verificarse los ejerci
cios en un mismo lugar, se hará la convocatoria para 
todas. 

A r t . 3.° Las oposiciones á las cátedras de Facultad y 
de Escuela superior y profesional se verificarán precisa
mente en Madrid. Las de los Institutos de segunda ense
ñanza , en las capitales de los respectivos distritos univer
sitarios, excepto cuando no haya en ellas Facultad de 
Ciencias ó de Filosofía y Letras, y la cátedra vacante per
tenezca á estas Secciones, pues en este caso se anunciará 
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en la convocatoria la Universidad en que deban efectuarse 
los ejercicios. 

También se anunciará en la convocatoria, para cada 
caso en particular, el punto en que deban efectuarse las 
oposiciones cuando las cátedras vacantes correspondan á 
las Escuelas de Náutica, 

Ar t . 4.0 En la convocatoria se expresará: primero, la 
asignatura, el establecimiento y el sueldo de la cátedra 
vacante: segundo, la población en que han de verificar
se los ejercicios: tercero, las condiciones que se necesiten 
para tomar parte en las oposiciones, que serán: la de no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públi
cos ; la de haber cumplido 23 años cuando aspire á cáte
dras de Instituto ó de Escuelas especiales, y 25 cuando á 
las de Facultad ó Escuela superior, y el titulo que se exi
ja por la legislación vigente para desempeñar la cátedra 
vacante, ó el certificado de tener aprobados los ejercicios 
del grado correspondiente, entendiéndose que los oposito
res que se hallen en este caso y obtengan cátedra deberán 
adquirir el título respectivo ántes de tomar posesión; y 
cuarto, el plazo improrogable para presentar solicitudes, 
que será de tres meses, lo mismo para las cátedras de Ins
tituto que para las de Facultad ó sus análogas. En las 
cátedras de nueva creación el plazo de la convocatoria 
será de seis meses. 

Ar t . 5.0 Los opositores deberán presentar sus solici
tudes en la Dirección general de Instrucción pública den
tro del plazo señalado, acompañadas de los documentos 
que demuestren su aptitud legal, de una relación jus t i 
ficada de sus méritos y servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone. A los opositores que 
residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante el 
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oportuno recibo, que han entregado en una Administra
ción de Correos, dentro del plazo legal, el pliego certifi
cado que contenga los documentos que en este artículo se 
mencionan. 

A r t . 6.° El Tribunal se compondrá de siete Jueces 
nombrados por el Ministro de Fomento á propuesta de la 
Dirección general de Instrucción pública, ántes de que 
termine el plazo concedido para presentar solicitudes: la 
Dirección designará también, entre los mismos Jueces, el 
que ha de desempeñar el cargo de Presidente; y cuando 
las oposiciones se celebren en Madrid, formará parte del 
Tribunal y le presidirá un Consejero de Instrucción públi
ca. De los seis Jueces restantes, dos habrán de ser Cate
dráticos en activo servicio , ó excedentes de la Facultad á 
que la cátedra pertenezca. En las oposiciones que se ce
lebren fuera de Madrid, presidirá el Tribunal el Rector, y 
será hasta tres el número de los Catedráticos. Los de
más Jueces deberán hallarse comprendidos en alguna de 
las siguientes categorías: 

1. a Individuos de la Academia Española, de la de la 
Historia, de la de Nobles Artes de San Fernando, de la de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de la de Ciencias 
Morales y Políticas ó de la de Medicina; entendiéndose 
que los nombrados habrán de ser de aquella de las citadas 
Academias que cultive los conocimientos á que pertenezca 
la cátedra sacada á oposición. 

2. a Doctores matriculados ó inscritos en el Cláustro 
de la Universidad en que se celebren las oposiciones, 
siempre que pertenezcan á la Facultad ó Sección que 
tenga más analogía con la asignatura de la cátedra 
vacante. 

3. a Los que hayan escrito y publicado trabajos de im
portancia acerca de la ciencia que es objeto de la oposición. ; 

Ningún Juez de oposiciones podrá pertenecer á dos Tri
bunales á la vez. • 
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Ar t . 7.0 Los Jueces percibirán en concepto de honora

rios 15 pesetas por cada sesión que celebre el Tribunal, 
en el caso de que asistan á la misma. Los que residan 
fuera de la población en que tengan lugar las oposiciones 
percibirán además una pequeña subvención para gastos de 
viaje, que en cada caso señalará la Dirección general de 
Instrucción pública. 

Ar t . 8.° El nombramiento del Tribunal se comunica
rá al Rector de la Universidad en que hayan de verificar
se las oposiciones, para que ponga á disposición del Presi
dente, cuanto sea necesario á fin de que se verifiquen de 
una manera conveniente. 

Ar t . 9.° Terminado el plazo para presentar solicitu
des, la Dirección general de Instrucción pública remitirá 
al Presidente del Tribunal las instancias, documentos y 
programas presentados por los opositores, manifestando 
quiénes son los que, de acuerdo con lo prevenido en la 
convocatoria, tienen aptitud legal para tomar parte en la 
oposición. 

A r t . 10. Inmediatamente después que el Presidente 
reciba los documentos que se citan en el artículo anterior, 
anunciará en la Gaceta y en el Boletín oficial de la pro
vincia, dando 15 dias de término, el local, dia y hora en 
que deben presentarse los opositores para dar principio á 
los ejercicios y para que el Tribunal proceda al sorteo 
de las trincas. 

A r t . 11. Algunos dias ántes del señalado para la 
presentación de los opositores y prévia citación del 
Presidente, se reunirá el Tribunal para proceder á su 
constitución definitiva, eligiendo de entre sus individuos 
el que ha de desempeñar el cargo de Secretario. Para 
constituirse el Tribunal se necesita la presencia de todos 
sus individuos. 

Ar t . 12. Reunidos los opositores en el sitio, dia y 
hora señalados, procederá el TribunSl al sorteo de las 
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trincas, y si el número de contrincantes no fuera exacta
mente divisible por tres se formará con el residuo una 
pareja, á no ser que lo constituya un solo opositor,, en 
cuyo caso se unirá á los tres de la última trinca para for
mar con ellos dos parejas. Los programas presentados 
quedarán desde este dia en la Secretaría del Tribunal 
para que los opositores puedan examinarlos en el orden 
que determine el Presidente. 

Ar t . 13. A fin de que los opositores de la primera t r in 
ca tengan tiempo de examinar los programas presentados, 
se anunciará con cuatro dias de anticipación el sitio, dia 
y hora en que ha de tener lugar el primer ejercicio, pero 
para todos los demás el anuncio se hará sólo coh 24 horas 
de anticipación. 

Ar t . 14. Los opositores que no asistan ni excusen con 
causa legítima su ausencia del sorteo de las trincas se en
tenderá que renuncian á la oposición. Si alegaren excusa, 
y el Tribunal la considerase suficiente, se suspenderá el 
ejercicio por el plazo que el mismo Tribunal acuerde, ac
tuando miéntras tanto las demás trincas ó parejas, en el 
caso de que las hubiese. 

Ar t . 15. Si algún aspirante se retirase de la oposición 
antes de comenzar los ejercicios, se reconstituirán las 
trincas, corriendo el número correspondiente á cada oposi
tor. Si alguno de estos se retirase después de comenzados 
los ejercicios, la trinca á que pertenezca quedará reducida 
á pareja: y si por retirarse más de un aspirante no quedase 
en la trinca más que un sólo opositor, se unirá al primero 
de la trinca que sigue inmediatamente á la suya y forma
rá con él una pareja; de manera que el actuante no ejer
citará nunca solo, á no ser en el caso de que no haya nin
gún otro opositor. 

Art. 16. Todos los ejercicios serán públicos, y se veri
ficarán sucesivamente por cada una de las trincas. 

Art. 17. Para dar principio al primero de los ejercicios 
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es indispensable la presencia de los siete Jueces que compo
nen el Tribunal; en los ejercicios sucesivos bastará la 
asistencia de cinco Jueces. 

Art . 18. Los ejercicios serán tres. El primero consistirá 
en contestar el opositor á 10 preguntas ó cuestiones refe
rentes á la asignatura de que es objeto la oposición, saca
das á la suerte de entre 100 ó más que el Tribunal tendrá 
preparadas de antemano. Si el opositor emplease en con
testar á las 10 preguntas ménos de una hora, sacará otras 
nuevas hasta llenar este tiempo en su contestación; y si 
hubiese invertido una hora sin haber dado respuesta á las 
10 preguntas, se le concederá otra media hora para que 
conteste á las que le falten. 

El segundo ejercicio consistirá en una lección acerca de 
uno de tres temas sacados á la suerte de entre todos los que' 
abrace el programa de la asignatura. La elección y el 
sorteo del tema se harán en público, y terminado este acto 
quedará el opositor incomunicado por espacio de 24 horas; 
pero facilitándole el Tribunal los libros, instrumentos y 
materiales que necesite y de que se pueda disponer. Pa
sado este tiempo dará su lección, que durará una hora y 
que pronunciará ante el Tribunal en la forma que lo 
haria si le oyesen sus discípulos. En el acta correspon
diente á este ejercicio se hará constar los libros, instru
mentos y materiales que haya pedido el opositor y los que 
se le hayan facilitado. 

Ar t . 19. El tema que fuere elegido por un opositor no 
podrá servir para la lección de ningún otro. 

Ar t . 20. En las oposiciones á cátedras de Clínica ver
sará la lección sobre un tema que se refiera á la Patología 
correspondiente. 

Art . 21 . Terminada la lección, cada contrincante 
hará las objeciones que estimare convenientes por espacio 
de media hora, y el actuante podrá disponer de igual tiem
po para contestar á cada uno de sus coopositores. 
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En el caso de que no haya más que un solo opositor, 

podrán los Jueces, prévia la vénia del Presidente, pedir 
las explicaciones que juzguen oportunas acercado los 
puntos que les hayan parecido dudosos, para apreciar me
jor el mérito del actuante. 

Ar t . 22. El tercer ejercicio consistirá en un discurso 
oral acerca del programa presentado por el actuante, en 
el cual defenderá las ventajas que á su juicio tenga sobre 
los demás con respecto al orden y plan de enseñanza que 
recomiende para el estudio de la asignatura. Terminado 
este discurso, que no excederá de una hora, cada contrin
cante podrá disponer de media para hacer las observacio
nes que estime oportunas, y el actuante podrá emplear 
igual tiempo en contestarlas. 

Art . 23. Además de los tres anteriores ejercicios ha
brá otro exclusivamente práctico cuando las cátedras no 
sean puramente especulativas, que se verificará también 
en sesión pública, prévia la preparación que en cada caso 
conceptúe necesario el Tribunal, y con sujeción á las re
glas siguientes: 

'1.a Si la vacante fuere de Anatomía descriptiva, el 
ejercicio consistirá en una lección de Anatomía práctica 
ó sea de disección, t[ue el opositor preparará por si mismo, 
explicando el procedimiento que le parezca más ventajo
so, y demostrando después las partes anatómicamente 
preparadas. 

Para la cátedra de Anatomía quirúrgica, operaciones, 
apositos y vendajes, consistirá en una operaciom hecha 
en el cadáver, manifestando los mejores métodos y pro
cedimientos que pueden emplearse y explicando la 
Anatomía de la región. 

2.a Para las cátedras de Patología ó Clínica, el ejer
cicio versará sobre un caso elegido entre los seis de ma
yor interés científico que haya en la enfermería á que per
tenezca la clínica. El opositor examinará al enfermo todo 
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el tiempo que juzgue necesario, y después de haber coor
dinado sus ideas, hará la historia completa de la enfer
medad del paciente, y expondrá cuanto juzgue á propósi
to acerca de la dolencia. 

3. a Para la cátedra de Medicina legal y Toxicología, 
el caso práctico será la averiguación experimentada de 
un hecho relativo á la asignatura. 

4. a Para las de Ciencias naturales y Materia farmacéu
tica consistirá el ejercicio en la determinación de objetos 
de Historia natural. 

5. a En las cátedras de operaciones farmacéuticas, en la 
preparación de un medicamento. 

6. a En las cátedras de Lenguas, en un ejercicio de tra
ducción y de análisis gramatical. En los casos en que el 
Tribunal lo crea conveniente, la traducción, no solamente 
será directa, sino viceversa. 

7. a En las de Ciencias matemáticas, en la resolución 
de problemas. 

8. a En las de Ciencias físico-químicas, en la resolu
ción de problemas ó en el manejo de instrumentos y apa
ratos , en la obtención de productos ó en el análisis cuan
titativo y cualitativo de los cuerpos. 

9. a En la asignatura de Práctica forense, en un tra
bajo propio de Juez, Fiscal ó Abogado acerca de un caso 
deque hubiesen conocido los Tribunales de justicia y 
esté ya terminado. 

10. En las cátedras correspondientes á Escuelas su
periores y profesionales el ejercicio práctico se determinará 
para cada caso en particular y se anunciará en la convo
catoria. 

La exposición oral del caso práctico sólo durará una 
hora. 

Ar t . 24. Para las cátedras de Música, de Dibujo y de 
Enseñanzas elementales de aplicación se dictarán progra
mas especiales de ejercicios arreglados al carácter y ne-
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cesidades de cada asignatura. Estos programas se inser
tarán en la convocatoria. 

Ar t . 25. Terminados los ejercicios se procederá á la 
votación, y se hará la propuesta con sujeción á las si
guientes prescripciones: 

1. a Sólo tomarán parte en la votación los Jueces que 
asistan á todos los ejercicios. 

2. a El Tribunal formalizará la propuesta teniendo en 
cuenta la capacidad científica de los opositores y la apti
tud que hayan demostrado para el Magisterio durante los 
ejercicios. 

3. a Para hacer esta propuesta el Tribunal decidirá, 
en primer lugar, por medio de votaciones individuales y 
secretas, sí el opositor objeto de la votación ha demostra
do ó no aptitud suficiente para ser nombrado Catedráti
co, y sólo se reconocerá esa aptitud á los que obtengan á 
su favor mayoría absoluta de votos. 

4. a Si como consecuencia de esta votación no resul
tase ninguno de los opositores con suficiente aptitud para 
ser nombrado Catedrático, se declarará que no há lugar á 
la provisión de la cátedra vacante. 

5. a Si de la votación resultase un sólo opositor con la 
aptitud indicada', se hará la propuesta á su favor sin ne
cesidad de nueva votación. 

6. a Si de la votación resultasen dos ó más opositores 
con aptitud suficiente para ser nombrados Catedráticos, 
se determinará quién es de entre ellos el que reúne mérito 
mayor y quiénes le siguen en el orden de mérito relativo, 
para lo que se concederá el número uno, el dos, el tres, y 
asi sucesivamente, á los que en votación secreta é indivi
dual obtengan para cada uno de estos puestos mayor n ú 
mero de votos. 

7. a Determinado el número relativo de los opositores 
y señalado cada uno con el número de orden que le cor
responda, se hará la propuesta entorna, colocando en pr i -

2 
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mer lugar al opositor que haya obtenido el número uno, 
y en segundo y tercer lugar á los que hayan obtenido los 
números dos y tres. Si fuesen dos ó más las cátedras va
cantes, ocuparán los primeros lugares en las ternas por su 
orden los opositores que hubiesen obtenido los números 
primeros, y ocuparán los segundos y terceros lugares los 
que inmediatamente les sigan en el orden de numeración 
de mérito relativo. 

8.a En caso de empate entre dos ó más opositores, se 
decidirá á favor del que desempeñe como Catedrático pro
pietario otra asignatura. Si no se hallase en este caso nin
guno de los opositores, ocupará lugar preferente el que hu
biese sido propuesto en terna en oposiciones anteriores; si 
hubiese en esto igualdad, el que hubiere ocupado mejor 
lugar en la propuesta, y si en esto fuesen también igua
les ó si ninguno hubiese tomado parte en otras oposicio
nes, el más antiguo en el grado académico ó en el título 
profesional que se exija para tomar parte en la oposición. 

Art. 26. El Presidente del Tribunal elevará la pro
puesta en el plazo más breve posible al Ministerio de Fo
mento, remitiendo al mismo tiempo, firmada por todos los 
Vocales, el acta de la sesión en que tuvo lugar esta 
propuesta, las actas de las demás sesiones autorizadas 
con su firma y la del Secretario, y los documentos y 
memorias referentes á la oposición que anteriormente 
habia recibido. 

Art . 27. También remitirá al Gobierno con su informe 
las reclamaciones que presenten los interesados dentro de 
los tres dias siguientes al de la votación, en el solo caso de 
que se refieran á infracción de lo preceptuado en este re
glamento. 

Ar t . 28. La Dirección general pasará el expediente al 
Consejo de Instrucción pública; y si de su dictámen re
sulta que no se ha faltado á la legalidad en ninguno de los 
actos, podrá el Gobierno, en caso de conformarse con la 
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propuesta, proceder al nombramiento de los interesados. 

Ar t . 29. Todos los opositores tendrán derecho á que 
se les expida por el Ministerio de Fomento una certifica
ción en que conste que han tomado parte en las oposicio
nes, el lugar que hayan obtenido en la propuesta, y los 
demás extremos que resulten en el expediente. 

En esta certificación se expresará siempre el número de 
opositores que hubiesen ejercitado. 

Ar t . 30. Los gastos que ocasionen las oposiciones se 
satisfarán con cargo al presupuesto general del Estado, 
debiéndose abonar por mensualidades los correspondien
tes al personal. 

Ar t . 31 . Quedan derogados los reglamentos de oposi
ciones de 1.° de Junio de 1873 y de 29 de Marzo de 1874; 
el titulo 2.° del de 15 de Enero de 1870, y cuantas dispo
siciones se opongan al presente reglamento. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1. a Las oposiciones anunciadas, cuyos ejercicios no 
hayan comenzado todavía, se verificarán con sujeción á 
las prescripciones de este reglamento, pero sin ampliar la 
convocatoria ni exigir á los opositores que se hubiesen 
presentado dentro del plazo legal otros documentos ó tra
bajos científicos preparatorios que los prevenidos en el 
reglamento anterior. 

2. a Los Tribunales nombrados ya para algunas de las 
oposiciones anunciadas, que no estén aún constituidos ni 
hayan dado, principio á sus funciones, se reorganizarán 
con arreglo á las prescripciones del presente reglamento. 

Aprobado por S. M . Madrid 2 de Abril de 1875. =EL 
MARQUÉS DE OROVIO. 
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